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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 55 septiembré 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José 
Vuz Lapazaran y Beristain, Ingeniero Jefe del Serví- 
cío agronómico de Zaragoza y Secretario dei Consejo 
provincial de Fomento, en la que expone: que, según 
acuerdos del Consejo de Fomento, se celebrará un 
concurso de aparatos para el cultivo mecánico de las 
“erras en el término municipal de Zaragoza, en los 
<uas 25 de septiembre al io de octubie del presente 
«no, así como una Exposición coincidiendo con las 
«estas del Pilar, y que al objeto de facilitar la concu- 
'■encm, y dada la misión educadora del certamen, 

solicita se exima del pago de derechos de Aduanas a
maquinas y tractores de carácter agrícola que, . 

rocedentes del extranjero, entren en España con la 
oclusiva finalidad de tomar parte en la Demostración 
J n^xposicion proyectadas; y

Considerando que la franquicia cuya concesión se 
1¿ A". esta Prevista en el caso 3.° del artículo 144 de 

■ ordenanzas y caso 6." de la disposición 3. del 
cancel, que tratan de la entrada de efectos extranje-

i ros que se destinen a Exposiciones que se celebren en 
España,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por V.J., ha tenido a bien disponer que se con
ceda la admisión temporal de las máquinas y tractores 
de carácter agrícola que con destino al Concurso v 
Exposición proyectados por el Consejo provincial de 
Fomento de Zaragoza hayan de presentarse al despa
cho en las Aduanas de la Península.

De Real orden lo digo a V. I. para sú conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, t3 de septiembre de 1920.—Domínguez Pas
cual.—Señor Director general de Aduanas.

 (Gaceta 24 septiembre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

6ÍSIBM8 CIVIL DI LA PMVIiíCfá K ZASAECZA

CIRCULAR
Nuevamente me hago cargo del mando de la provin

cia, cesando en el mismo el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia Territorial D. Benito Salgues.

Lo que se hace público en e^te periódico oficial para 
general conocimiento.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1920.

. El Gobernador, •
Co n d e d e Co e l l o .

Sanidad.—Circular.
La Comisión permanente de la Junta provincial de 

banidad, de acuerdo con las facultades que le son con- 
íeridas por el art. 83 de la Intrucción general de Sani
dad, ha nombrado Subdelegado de Medicina del dis
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trito del Pilar de esta capital y con el carácter de in
terino, a D. Ceferino José de Sampietro Gallego.

Lo que publico en este periódico oficial para gene- 
ncral conocimiento y con especial de los Sres. Módicos, 
Practicantes y Comadronas, recordando que, como 
afecto al cargo, desempeña también la Inspección mu
nicipal de Sanidad del mismo distrito.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1920.
El Gobernador,

Be n it o  Sa l g u e s .

SECCIÓN CUARTA

Teicreha le tai» ii la pnriim di

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps Gario. Recaudador auxiliar de Contri- 
hucionea del pueblo de Bujaraloz;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru- 

jendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rústica.—Años 1906-14.
Telesforo Abances Pérez: un campo, sito en la par

tida de Corral de Ríos, de este término, de cabida de 
4 cahíces; que linda por N. con Pedro Barrachina, por 
S. con Mariano Gros, por E. con monte y por O. con 
yermo. , , /

Andrés Anadón Aguilar: un campo, sito en la parti
da de Rechina, de este término, de cabida de 2 cahíces; 
que linda por N. con Bernardino Lacruz, por S. con 
Simeón Solanot, por E. con yermo, y por O. con 
monte.

Antonio Alonso Pérez: un campo, sito en la partida 
de Saso, de este término, de cabida de 6 cahíces; que, 
linda por N. con José Usón, por S. con Mariano Gros 
por E. con Julián Usón y por O. con Mariano Gros.

Severo Beltrán Asin: un campo, sito en la partida de 
Balsa Pedrera, de este término, de cabida 1 cahíz; que 
linda por N. con Camino Real, por S, con monte, por 
E. con Francisco Rivera y por O. con yermo.

Esteban Calvete Insa: un campo, sito en la partida 
de Saso, de este término, de cabida de 2 cahíces; que 
linda por N. con Remigio Solanot, por S. con Miguel 
Usón (viuda), por É. con monte y por O. con monte.

Florencio Calvete Insa: un campo, sito en la partida 
de Val de la Fuen, de este término; que linda por N con 
yermo, por S. con monte, por E. con Manuel Solanot 
y por O. con monte.

Francisco Canales Orús: un campo, sito en la parti
da de Saladar de Agustín, de este término, de cabida de 
3 cahíces; que linda por N. con Juan Calvete, por S. 
con Felipe Used, por E. con Saladar y O. con paso.

Antonia Cruellas N: un campo, sito en la partida de 
Val Espartosa, de este término, de cabida de4 hanegas; 
que linda por Ñ. con Anselmo Lorda, por S. con Ansel
mo Cruellas, por E. con monte y O. con monte.

Sixto Foradada Pallas: un campo, sito en la partida 
de Val Espartosa, de este término, de cabida 3 cahíces; 
que linda por N. con Demetrio Albacar, por S., E. y 
O. con yermo.

Juan Guallar Escanilla: un campo, sito en la partida 
de Val Espartosa de este término, de cabida de 1 cahíz; 
que linda por N, con Lucas Rozas, por S., E. y 0. 
con común.

Nicolás Jiménez González: un campo, sito en la 

partida de Rechina, de este término, de cabida de 3 ca
híces; que linda por N. con Marcos Escanilla, por S. 
con Agapito Morales, por E. y O. con monte.

Agustín Lucea Jiménez: un campo, sito en la parti
da de Val de la Fuen, de este término, de cabida de 2 
cahíces 4 hanegas; que linda por N. con común, por 
S. con Juan Guallar, por E. con Nicolás Palacio y por 
O. con camino.

Juan Palacio Salvador: un campo, sito en la partida 
de Rechina, de este término, de cabida de 1 cahíz; que 
linda por N. con Francisco Ros, por S. con Fidel Ros, 
por E. con Vicente Solanot y por O. con monte.

Joaquín Samper Villagrasa: un campo, sito en ¡a 
Kartida de Boberal, de este término, de cabida 1 ca- 

íz 4, hanegas; que linda por N. con Pascual Escanilla, 
por S. con Blas Pallas, por E. y O. con monte.

Rosario y Manuela Samper Cabás: un campo, sito 
en la partida de Marin, de este término, de cabida de 
1 cahíz; que linda por N. con monte, por S. con Agüe
ra, por E. con Francisco Rigalet y por O. con Loren
zo Rozas.

Leonardo Sena Escanilla: un campo, sito en la par
tida de Marin, de este término, de cabida de 4 hanegas; 
que linda por N. con Agüera, por S. con Valentín Bel
trán, por E. y O. con monte.

Elias Solanot Postigo: un campo, sito en la partida 
de Sueltas, de este término, de cabida 1 cahíz; que lin
da por N. con Salvador Lucea, por S., E. y O. con 
yermo.

José Saltó Montanel: un campo, sito en la partida 
de Glot Montión, de este término, de cabida de 2 cahí
ces; que linda por N. con Escolástico Samper, por S. 
con Domingo N., por E. con Simeón Villagrasa y por 
O. con monte.

Y como quiera que loa deudores referidle no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiera para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Bujaraloz, a 8 de julio de 1920.—El Recaudador, Ma
riano Tremps.

SECCIÓN QUINTA

^icaldu dn U iastól Ciudad da tagm,

El Alcalde de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha dictado la 

siguiente
Providencia: De conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 5o de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el primer grado de apremio, con 
el 5 por 100 de recargo sobre el importe respectivo de 
sus descubiertos, por arbitrio de inquilinato corres
pondiente al i.° y 2.0 trimestres del año económico 
1920-1921, a todos los deudores de la precedente 
relación.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, para que si en el término que prefija el artículo 
52 de la Instrucción no satisfacen sus débitos y recar
gos, se les siga el procedimiento reglamentario.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 
oficina.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1920,—César Ba
ilarín.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;
18 Qi Ha5° saber: Que habiéndose recibido ya timbrados los títulos de propiedad de las minas que se expresan en 

»iguiente relación, se comunica a los interesados que en ella figuran, que en el término de treinta días tienen 
recogerlos en esta Jefatura de minas.

■'añil iL° quc 9C inserta en eatc Bo l e t ín  Of ic ia l , sirviendo de 
- piiui y carecen de representante legal en la misma, según 

jumo de 1905 para el Régimen de la minería.
Zaragoza, 25 de septiembje de 1920. -Angel Jimeno.

Número
. d®l 
expediente. NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO BN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.148 Intermedia................................ D. Joaquín Oliver Fumanal.
José Satorrea Cabrera.1.453

1.462
Petra 4.a................... ... .............
Rosita ............. . .. .. .............

Id...................................................
Id.................................................
Id............................. Manuel Sanjuán Nogués. 

Enrique Pomos Soler. 
Cipriano Gráñén Vilella. 
José Nüuez Calderón.

Sociedad Electroquímica de Flix.

1.478 Elisa ... ,. .,, . . ...............
1.489 Melchorita 2.a ....................... Id............................................
1 492 Santa Teresa de Jesús ...... Id........................................1.498 Andresita 5.a............................ Id...................................................

Id............................ ....................1.499 Androsita 6.a ..................... . ..
1.500 Andresita 7.a .. .......................... Id............... . .............................. . Id*

Id.
Id.

D. Alfredo Mengotti Arnáiz.
José Vicente de Velar.
Id.

1.501 Andresita 8.a........................... Id.........................
i.so'a
1.508

Andresita 9.e............................. Id. ..........................................
Combinación 2.a..................... Id............................

1,520 Aragonés....................... Biel.................................................
Id.........................1.521 Zaragozano ..............................

notificación a los interesados que no residen en esta 
disponen los artículos 59 y 135 deí Reglamento de 16

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA .

El día Ieo de oclubre próximo, a las once y media de 
tendrá. lugar en el edificio de las Facultades 

'?c,nas y Giencias solemne apertura del curso 
cademico de 1920-21.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia 
ra conocimiento del público.

sen de septiembre de 1920.—El Secretario 
o=ueral, Inocencio Jiménez.

SECCIÓN SEXTA
Erla.

ñan?r dimisión voluntaria del que las venía desempe- 
bre"110' Se ^a,,ar^n vacantes, desde el día i.° de octu- 
car Prox'mo» ias plazas de, Veterinario e Inspector de 
ahunT7 Sanidad pecuarias de esta villa, con el sueldo 
to rn* • Pesetas cada una, pagadas del presupues- 
caL. UniciPal por trimestres vencidos, más de 58 a 60 
ría?Ces. de trigo que producen las igualas de las caballe- 

existentes en la localidad.
días^5 so*icitudes a esta Alcaldía en el plazo de quince 
BoT¿a-contar desde la inserción de este anuncio en el 

e t in  Of ic ia l  de la provincia; pasado dicho tiem- 
r se proveerán.
cien»',21 de* septiembre de 1920.—El Alcalde ejer- 

le> Juan Barón.
El a' Cllbel.

drá lu 3 dei actual, a las doce de la mañana, ten- 
rjaj ugar en el Salón de sesiones de la Gasa Consisto- 

r arrendamiento en pública subasta, durante el 
p9s> Orcstal que empezará el i.°de octubre, délos 
^adn' i monte •Oteros, para 1.000 cabezas de ga- 

anar y 100 corderos, bajo el tipo en alza de 
pesetas.

A las doce y media del mismo día, y en el propio 
lugar, se arrendaran las leñas del i5 Cuartel del mon
te «Otero», bajo el tipo en alza de i.5oo pesetas.

Ambas subastas se celebrarán con sujeción a los 
pliegos de condiciones qüe se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Cubel, 22 de septiembre de 1920.—El Alcalde. To
mas Yagüe. ’

• , Maluenda, ,
En los días 4 y 5 del próximo mes de octubre, de 

ocho a doce y de catorce a diez y ocho, tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el cobro del 2.0 trimestre 
del repartimiento general en su primer período volun
tario; y en su segundo período voluntario los días 4 y 
5 de noviembre venidero, a las mismas horas.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en especial para los contribuyentes forasteros en él in 
clufdos.

Maluenda, 23 de septiembre de 1920.—El Alcalde 
José Gallego.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplczaíeaiexitos en materia 

criminal.
Bajo tos Apercibií/iienios procedentes m derecho, se cita y 

emplaza por los Jueces o Tribunales respectioos a las 
personas fw a continuacidn se egresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
tes fija, a contar desde la/echa de la publicación del anun
cio 6H esto periódico ojlcial, con arreglo a los artículos 18T 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.
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BUI>RÍA LÓPEZ, Ernesto; de diez y nueve años 
de edad, soltero^ ebanista, natural de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en Zaragoza, calle de San Loren
zo, número cincuenta y cuatro, tercero derecha; compa
recerá. dentro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo, para declarar 
en sumario sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A teca.
D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de pri

mera instancia de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
la provincia a Vicente Vela Marín, por roturación en 
el monte Salcedo, de Villárroya, en ocho de junio de 
mil novecientos diez y ocho, se sacan a la venta en 
tercera pública subasta y con sujeción a tipo fijo, los 
bienes que le fueron embargados al mismo a las resul
tas del indicado expediente y que a continuación se des
criben:

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de los bienes que se preténdah adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de su avalúo; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que éste se celebrará en la 
Sala-audiencia de este Juzgado el día seis de octubre, a 
las once y quince minutos de la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta proviiiciá, correspondiente al día veinticuatro 
de abril último.'

Dado en Ateca, e veinte de septiembre de mil nove
cientos veinte.— José María Montón.—El Secretario 
judicial, Teodosio Aznar.

Ateca.

D. José María Montón Pérez, Juez ejerciente de pri
mera instancia de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia a Agustín Alonso Golás, por pastoreo abusivo 
en el monte Dehesa de Abajo, de Campillo, en dos de 
octubre de mil novecientos diez y ocho, se sacan a 
la venta en segunda pública subasta y con rebaja del 
veinticinco por ciento, ios bienes que le fueron embar
gados al mismo, a las resultas del indicado expediente, 
y que a continuación se describen.

be advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, 
o en la Oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo de los bienes que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que no 
se admitirá postura que-po cubra las dos terceras par
tes de su avalúo; qué el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que éste se celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado el día seis de octu
bre, a las once y cuarenta y cinco minutos.

' Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín Of ic ia l  

de esta provincia, correspondiente al día trece de abril 
último.

Dado en Ateca, a veinte de septiembre dé mil nove
cientos veinte.— José María Montón.—El Secretario 
judicial, Teodosio Aznar.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pastriz.
D. Mateo Gavín Tabuenca, Juez municipal del pueblo 

de Pastriz;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil celebrado en 

este Juzgado municipal a instancia de D. Manuel Se
rrano Fernández, Procurador de los Tribunales, en 
nombre y representación de D. Alberto Dopazo Segade, 
contra D.a Manuela Almé, vecina de La Puebla de Al-, 
findéq, en reclamación de cantidad, se ha dictado por 
el Tribunal municipal, la sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos re
belde a la demandada D.a Manuela Almé y condena
mos a la misma al pago a D. Alberto Dopazo Segade de 
cinco cahíces cuatro hanegas de trigo, más sesenta y tres 
pesetas cincuenta céntimos, como arriendo de tierras, 
pantano y alfarda del año actual, respectivamente, y 
al de las costas y gastos del presente juicio. Y por esta 
nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos, ordenando se noti
fique en cuanto a la demandada Manuela Almé se 
refiere, con arreglo a cuanto determinan los artículos 
doscientos ochenta y uno, doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la vigente ley de Enjui
ciamiento civil.—Mateo Gavín.—Felipe Beguer.— Má
ximo Gutiérrez. >

Dado en Pastriz, a veintiuno de septiembre de mil 
novecientos veinte.—El Juez municipal, Mateo Gavín. 
—D. S. O., Jesús de Torres, Secretario.

Piua de Ebro.

Edicto.

D. Casimiro Latre, Juez municipal de esta villa;
Hago saber: Que en el expediente de ejecución de 

sentencia de un juicio verbal civil seguido en este Juz
gado a instancia de Juan López y López, contra Car
los Roig y su esposa Guadalupe López; José Falcón y 
su esposa Apolonia López; Florencia López y Benita 
López, sobre reclamación de ochenta pesetas, he acor
dado, en providencia de hoy, sacar en pública subasta 
la mitad de una casa, señalada con el número sesenta 
y dos de la calle Mayor, de esta población, embargada 
a los mismos; compuesta de cocina, dos graneros y el 
corral, que con otra quinta parte que corresponde al 
acreedor y lo restante a herederos de Teodoro López, 
componen el total de la finca, y linda por derecha 
Gerardo y Patricio Agonillas, izquierda y espalda 
Corralazas; la cual ha sido tasada en trescientas pesetas.

Para la celebración de dicho acto se ha señalado el 
día 20 de octubre, a las once de su mañana, en la sala- 
Audiencia de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial, 
haciéndose las prevenciones siguientes:

i .a Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación.

2 .a Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores depositar previamente sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad en.metálico equivalente al diez 
por ciento de la tasación del inmueble.

3 .a Que no existe título de propiedad alguno y por 
expresa manifestación del interesado no se ha suplido 
como es de derecho del ejecutante.

Pina de Ebro, a diez y ocho de septiembre de mil 
novecientos veinte.—C. Latre.—P. S. M., Vicente 
García, secretario.

Imprenta del Hospicio.
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